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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Buenas tardes tengan todos 

ustedes. Se abre esta sesión pública ordinaria del día de hoy 

veintiséis de junio del dos mil diecinueve correspondiente a la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. De 

manera oportuna se repartió el acta de la sesión pública ordinaria 

del diecinueve de junio pasado, y no habiéndose recibido 

comentario alguno, consulto a la señora y a los señores Ministros, 

¿en votación económica se aprueba? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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Corresponde, en primer lugar, dar cuenta con los asuntos 

presentados bajo mi ponencia. 

 

Adelante, abogada. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA MÓNICA 

CACHO MALDONADO: Con el permiso de ustedes. Informo a la 

Sala que, por instrucciones del señor Ministro ponente, los asuntos 

identificados con los números 1 y 7, que corresponden a los 

expedientes Amparo en Revisión 115/2019 y Amparo Directo en 

Revisión 608/2019, quedan en lista. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN EN LISTA ESOS 
ASUNTOS. 
 

Continúe con la cuenta, secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, solicito su autorización para modificar el orden de la 

lista y dar cuenta, en primer lugar, con los asuntos 2, 3, 4, 5, 8, 9 y 

11. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1379/2019. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En este asunto, se está 

revocando la jurisdicción del amparo del tribunal colegiado, con 

relación al artículo 14, fracción V, de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, no comparto la 

conclusión, creo que es inconstitucional por establecer un requisito 

excesivo en función del acceso a la justicia y, por lo tanto, votaré 

en contra y con voto particular.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
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Continúe dando cuenta.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señor 

Ministro Presidente.  

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6671/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En este asunto 

conforme he venido votando en precedentes relacionados con este 

tipo de asuntos en particular, voto en contra y por el 

desechamiento del recurso.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Voto a favor y 

formularé un voto concurrente.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor, con voto 

concurrente.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor.  
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro  votos a favor del 

proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

Continúe. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2342/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación respecto a la 

procedencia del asunto, por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Es procedente.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor de la 

procedencia.  
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SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: En 

contra.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro a favor de la 

procedencia. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA EL 
ASUNTO ES PROCEDENTE POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

, Secretaria, tome la votación respecto del fondo. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy con el Sentido 

del proyecto, apartándome de consideraciones.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: En contra de la 

propuesta de fondo.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra.  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor de la 

propuesta de fondo.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
FONDO DEL ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 
Continúe dando cuenta.  
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente.  

 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3231/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el sentido del 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: En 

contra.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay  mayoría de cuatro votos a favor del 

proyecto.  
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO  
VOTOS. 
 

Continúe. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente.  

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO EN REVISIÓN 44/2019. 
RECURRENTE ADHESIVO: PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA.  
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVASE EL RECURSO DE REVISIÓN, SU 
ADHESIÓN  Y LOS AUTOS CORRESPONDIENTES, AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: En contra de la 

propuesta.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra.  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor.  
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

Continúe dando cuenta.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente.  

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 143/2019. 
SUSCITADA ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO EN 
CONTRA DEL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
SEXTO CIRCUITO.   

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. DEBE DE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Estoy en contra, sólo 

por la inexistencia de la contradicción. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor, separándome 

de algunas consideraciones. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 
Continúe, por favor. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 65/2019. 
SUSCITADA ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CIRCUITO 
DEL CENTRO AUXILIAR DE LA NOVENA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN 
ZACATECAS, ZACATECAS, EN APOYO 
DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO; Y EL 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  

 
El proyecto propone: 
 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
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SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, LA TESIS SUSTENTADA POR ESTA 
PRIMERA SALA.  
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En este asunto estoy de 

acuerdo con la existencia de la contradicción; sin embargo, 

considero que las reglas de competencias están específicamente 

previstas en el Libro Primero, del Título Segundo, denominado 

“Competencia” de los artículos 12 al 38 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. Conforme a este capítulo específico, atañe 

a todo tipo de procedimientos incluyendo la jurisdicción voluntaria; 

por lo tanto y por seguridad jurídica de los justiciables, estas son 

las normas que se deben aplicar como regla específica de 

incompetencia de los jueces. Estoy en contra y haré un voto 

particular. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor de la 

propuesta. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor del 

proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 
Continúe, por favor. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. Continúo la cuenta de manera sucesiva con el resto de 

los asuntos. 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
225/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 158/2019. 
SUSCITADA ENTRE EL QUINTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL TERCER CIRCUITO Y EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEXTO CIRCUITO (AHORA SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO) 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A QUE 
ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 887/2019. 
DERIVADO DEL AMPARO EN REVISIÓN 
202/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión los 

asuntos y si no existe algún comentario, se consulta ¿en votación 

económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD DE 
CINCO VOTOS. 
 

Muchas gracias, señora secretaria. 
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Turno número 2. 

Licenciada, sírvase dar cuenta, por favor, con los proyectos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Aguilar Morales. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA LETICIA 

GUZMÁN MIRANDA: Con gusto, señor Ministro Presidente. 

 

Informo a la Sala que por instrucciones del Ministro ponente, queda 

en lista el asunto registrado con el número 1, de la lista que 

corresponde a la Contradicción de Tesis 421/2018. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA EN LISTA ESE 
ASUNTO. 
 

Continúe con la cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Si me lo permite, a 

continuación daré cuenta de manera conjunta con el resto de los 

asuntos de la lista. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, licenciada. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 191/2018. 
SUSCITADA ENTRE LOS CRITERIOS 
SUSTENTADOS POR EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO 
CIRCUITO Y EL CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA DÉCIMA REGIÓN. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN EL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA RESOLUCIÓN.  
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL QUE SE SUSTENTA EN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 220 DE LA LEY 
DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7589/2018. 
 

El proyecto propone:  
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7590/2018. 
 

El proyecto propone:  
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7591/2018. 
 

El proyecto propone:  
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
485/2019. TERCERA INTERESADA: 
TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL EN LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL. 
 

El proyecto propone:  
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS RELATIVOS AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO EN REVISIÓN 66/2019.  
 

El proyecto propone:  
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, COMPETENCIA 
DE ESTA PRIMERA SALA, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS 
EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA EJECUTORIA.  
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN LA PARTE FINAL DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 115/2019. 
SUSCITADO ENTRE EL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO Y EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO, AMBOS DEL 
DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
 

El proyecto propone:  

 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO 
CIRCUITO, PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA DE 
QUE SE TRATA. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO LEGALMENTE COMPETENTE 
PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 389/2018. 
SUSCITADA ENTRE EL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO Y EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO 
 

El proyecto propone:  

 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
158/2016. ACTOR: MUNICIPIO DE 
ENSENADA, ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA PRESENTE 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL DICTAMEN 137 
Y DEL DECRETO 684 IMPUGNADOS. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE ESTA RESOLUCIÓN EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y EN EL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 603/2019. 
EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1302/2019. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN, A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL PROVEÍDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 644/2019, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 1120/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN, 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Es la cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión los 

asuntos, si no existe algún comentario, se consulta en votación 

económica ¿se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

Tenemos una duda, nada más, en relación con el Recurso de 

Reclamación número 11, si es tan amable de volver a leerlo, por 

favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente.  

 

ASUNTO NÚMERO 11 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 603/2019. 
EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1302/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN, 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL PROVEÍDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Está bien, Perfecto. Están a 

discusión los asuntos y si no existe algún comentario se consulta 

¿en votación económica se aprueban? (VOTACIÓN 

FAVORABLE).  

 
QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD DE 
CINCO VOTOS. 
 

Muchas gracias, señorita secretaria.  
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Turno número 3. 

Abogado, por favor, dé cuenta con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO CARLOS 

MANUEL BARÁIBAR TOVAR: Con mucho gusto, señor Ministro 

Presidente. Por instrucciones del Ministro ponente, queda en lista 

el asunto registrado en la lista bajo el número económico 12, que 

corresponde al Amparo Directo en Revisión 6681/2018. 

 

A continuación, le solicito su autorización para modificar el orden 

de la lista y dar cuenta de manera destacada con los asuntos 

registrados en la lista con los números 8, 1, 4, 5 y 11.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, señor secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias, señor Ministro 

Presidente.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
IMPEDIMENTO NÚMERO 140/2018.  
PROMOVIDO POR LA SEÑORA MINISTRA 
NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ PARA 
CONOCER DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 2498/2018. 
 

El proyecto propone:  

 
PRIMERO. LA SEÑORA MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA 
HERNÁNDEZ ESTÁ LEGALMENTE IMPEDIDA PARA 
CONOCER DEL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2497/2018, 
RADICADO EN ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.  
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SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 
DE ESTA PRIMERA SALA PARA QUE SE RETURNE EL 
ASUNTO, EN TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO ÚLTIMO DE 
ESTA RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor.  

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del 

impedimento. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: También, a favor.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe unanimidad de cuatro votos a 

favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, gracias. 
 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta, con el  

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
57/2015. ACTOR: PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE SONORA. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES PARCIALMENTE PROCEDENTE Y FUNDADA LA 
PRESENTE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE POR LO QUE RESPECTA AL 
ARTÍCULO 17 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SONORA, Y 9 DE LA 
LEY QUE CREA LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE SONORA, EN TÉRMINOS DEL 
CONSIDERANDO RESPECTIVO. 
 
TERCERO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DE LAS 
RECOMENDACIONES 16/2015, 17/2015, 18/2015, 19/2015 y 
20/2015, EMITIDAS POR LA COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DE SONORA EN LOS EXPEDIENTES 
RESPECTIVOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra, y 

anuncio voto particular. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta,  con el  
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ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 229/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN,  SE MODIFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN LOS TÉRMINOS 
PRECISADOS EN EL PENÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL  
COLEGIADO COMPETENTE, EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy con el sentido del 

proyecto, apartándome de algunas consideraciones. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: En contra.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 



25 
 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1070/2018. 
 

El proyecto propone:  
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DEL ACTO Y 
AUTORIDADES PRECISADAS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVASE AL CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO, 
EL RECURSO Y LOS AUTOS QUE LO INTEGRAN PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En este  asunto voy a 

votar en contra, de conformidad con el Acuerdo General 5/2013, 

los tribunales colegiado tienen competencia para conocer del 

recurso de revisión en contra de sentencias pronunciadas por los 

jueces o por los magistrados de unitario, cuando en la demanda de 

amparo se impugne la constitucionalidad de una ley, de un 
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reglamento federal o local y cualquier disposición de observancia 

general; y establece como excepción el  caso de que el análisis de 

constitucionalidad implique fijar el alcance de un derecho humano 

previsto en tratados internacionales en que el Estado Mexicano sea 

parte y no exista jurisprudencia del Pleno.  

 

Por esa razón, lo envió el tribunal colegiado porque –a su juicio– 

era necesario fijar el alcance de un derecho humano, como es la 

indemnización prevista en el artículo 10 de la Comisión Americana 

de Derechos Humanos; sin embargo, en el proyecto –y estoy de 

acuerdo– se  afirma que estos agravios no llevan consigo la 

interpretación de alguna figura convencional, porque implican 

realmente aspectos de legalidad.  

 

Entonces, como no se va a emitir en el recurso de revisión la 

fijación y alcance de un derecho humano en un tratado 

internacional, no se surte la competencia de esta Primera Sala, y 

votaré en contra, con voto particular. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Estoy de acuerdo con 

el proyecto, en tanto en competencia como en fondo. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta, con el  
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ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5294/2018. 
 

El proyecto propone:  
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA, 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy en contra, 

considero que el recurso es procedente. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
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Continúe con la cuenta. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias, señor Ministro. 

Si me autoriza, daré cuenta conjunta con el resto de los asuntos.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por favor, adelante. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 

 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 23/2019-
CA. DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 220/2018. 
RECURRENTE: MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE. 

 
El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES FUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVASE LOS AUTOS 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 70/2019. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE EJERCICIO 
Y FACULTAD DE ATRACCIÓN A QUE ESTE TOCA SE 
REFIERE. 
 
SEGUNDO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN REASUME SU COMPETENCIA 
ORIGINARIA PARA CONOCER DEL ASUNTO A QUE ESTE 
EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 
DE ESTA PRIMERA SALA PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 436/2018.  
 

El proyecto propone:  
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A QUE 
ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA TESIS REDACTADA EN 
ESTA EJECUTORIA.  
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE 
AMPARO 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
129/2018. ACTOR: MUNICIPIO DE 
SOLTEPEC, PUEBLA.  
 

El proyecto propone:  
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ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2122/2018. RECURRENTE: 
DISTRIBUIDORA LIVERPOOL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
 

El proyecto propone:  
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO.  LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DEL ACTO Y 
AUTORIDAD QUE QUEDO PRECISADO EN ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6748/2018. 
 

Los datos de la parte recurrente se omiten por estar considerados 

como sensibles. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta, señor Ministro Presidente. 



31 
 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión los 

asuntos, si no existe algún comentario se consulta a la señora 

Ministra, y a los señores Ministros ¿en votación económica se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

  

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD DE 
CINCO VOTOS. 
 

Muchas gracias, señor secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Turno número 4.  

Ahora, es el momento de que se dé cuenta con los proyectos 

presentados bajo la ponencia del señor Ministro Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena. 

 

Adelante, secretaria.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA MARÍA 

DOLORES IGAREDA DIEZ DE SOLLANO: Con su autorización, 

señor Ministro Presidente. Informo a la Sala que por instrucciones 

del Ministro ponente, queda retirado el asunto listado con el número 

6  y queda en lista el asunto número 2, el asunto 6 corresponde al 

Amparo Directo en Revisión 5808/2017 y el asunto 2 al Amparo 

Directo en Revisión 7521/2018. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Continúe con la cuenta, señora 

secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, solicito su autorización para modificar la lista y dar 

cuenta en un orden distinto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muy bien, adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta en primer 

término con los asuntos listados bajo los números 4,1, 3 y 11;  

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7169/2018. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Como hice de conocimiento de 

los señores Ministros en la sesión previa, en este asunto suscribí la 

resolución que constituye el acto reclamado, por lo que estimo que: 

me encuentro impedido para intervenir en su resolución, por 

actualizarse el supuesto descrito, en el artículo 51, fracción IV, de la 

Ley de Amparo, y el numeral 146, fracción XVI, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación. Lo que pongo a consideración 

de la señora Ministra y de los señores Ministros.  

 
Para tal efecto, a fin de resolver lo conducente, en los términos 

del artículo 24 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, entrego la Presidencia al Ministro decano, Doctor 

Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES PARDO 

REBOLLEDO: Gracias señor Ministro González Alcántara, 

asumo temporalmente la Presidencia de la Sala en mi carácter 

de decano de la misma y someto a la consideración de la señora 

Ministra y los señores Ministros la causal de impedimento que 

ha sido invocada por el señor Ministro González Alcántara. ¿Hay 

alguna intervención? Si no es así, consulto  ¿se aprueba en 

votación económica que es legal la causa de impedimento 

planteada? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 
QUEDA APROBADA POR UNANIMIDAD DE CUATRO 
VOTOS, QUE SE ENCUENTRA LEGALMENTE IMPEDIDO EL 
SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA PARA 
INTERVENIR EN ESTE ASUNTO. 
 
 

Por favor, dé cuenta, con los puntos resolutivos del mismo.  

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su venia 
 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Si no hay 

ninguna intervención, consulto ¿se aprueba en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADO EN VOTACIÓN ECONÓMICA POR 
UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 
 
Devuelvo la Presidencia al señor Ministro González Alcántara. 

Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias, señor 

decano.  

 

Adelante, señora secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 44/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5504/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EL ASUNTO QUEDA 
APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 2174/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra, considero 

que el recurso es fundado. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Estoy a favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: En contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

Continúe con la cuenta, si es tan amable. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el resto 

de los asuntos de la lista. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7230/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. DESE VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 338/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 322/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO ES COMPETENTE PARA 
RESOLVER LA CONTRADICCIÓN DE TESIS DENUNCIADA 
ENTRE LOS CRITERIOS SOSTENIDOS POR LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS CONTENDIENTES DEL MISMO CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. ESTA PRIMERA SALA ES COMPETENTE PARA 
RESOLVER LA CONTRADICCIÓN DE TESIS DENUNCIADA 
ENTRE LOS CRITERIOS SOSTENIDOS POR LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS CONTENDIENTES DE DISTINTOS CIRCUITOS. 
 
TERCERO. NO EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE 
LOS CRITERIOS SOSTENIDOS POR EL QUINTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, 
CON EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO; ASÍ COMO ENTRE LOS SUSTENTADOS POR EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO 
CIRCUITO, CON EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
CUARTO. SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LOS 
CRITERIOS SUSTENTADOS POR EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, CON EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO 
CIRCUITO. 
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QUINTO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA. 
 
SEXTO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS JURISPRUDENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 461/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 2448/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Finalmente, 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 102/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Es la cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión los 

asuntos, si no existe algún comentario, se consulta ¿en votación 

económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. 

 

Muchas gracias, señora secretaria. 
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Turno número 5.  

Abogado, por favor, denos cuenta con los asuntos listados bajo 

la ponencia la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández.  

 

SECRETARIO QUE DA CUENTA: LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ 

UTUSÁSTEGUI. Con mucho gusto, con el permiso de ustedes, por 

instrucciones de la Ministra ponente, el asunto identificado con el 

número 6, correspondiente al Amparo Directo en Revisión 

6927/2018, queda en lista. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA EN LISTA ESE 
ASUNTO.   
 

Continúa con la cuenta, por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Solicito su autorización, 

señor Ministro Presidente, para modificar el orden de la lista y dar 

cuenta en primer lugar con los asuntos identificados con los 

números 1, 2 y 4. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, señor secretario.  

 
ASUNTOS LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 476/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA.  
  
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA QUEJOSA. 
 
CUARTO. SE DECLARA INFUNDADO EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA.  
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor, 

señor secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra y anuncio 

voto particular  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS.  
 

Continúe. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente.   

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
8203/2018. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO.  LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Éste asunto lo presenté 

conforme al criterio mayoritario, pero no lo comparto y, por lo tanto, 

votaré en contra.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS.  
 

Continúe dando cuenta.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente.  

 

ASUNTO NÚMERO 4 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 354/2017. 
ENTRE LOS CRITERIOS SUSTENTADOS 
POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO Y EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO 
(ACTUAL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO). 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS.  
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR LA  
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: En 

contra.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS.  
 

Continúe con la cuenta.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo con el orden 

de la lista.  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 64/2019. 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO 
Y EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL CUARTO 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO EN REVISIÓN 265/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7613/2018. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6116/2018.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1508/2019.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7576/2018.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7285/2018.  

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Finalmente, 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
487/2019.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Es la cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión los 

asuntos y si no existe algún comentario se consulta ¿en votación 

económica  se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD DE 
CINCO VOTOS. 
 

Vistos los asuntos respectivos, se da por concluida esta sesión 

pública de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y se convoca a la señora Ministra y a los señores Ministros 

a la próxima sesión ordinaria que tendrá verificativo el miércoles 

tres de julio del año en curso, a la hora habitual. Se levanta la 

sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:40 HORAS) 

 

 

 
“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme 
a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”. 
 


